
()

ffi
M UNIC!PAL!DAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCH IPA

"a4a.€25
Cnt. G.Atborrocín 1., l'l t{AY 2015

EL ALCALDE DE LA M'INICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACíN

LANCHIPA:

VISTO:

En Ses¡ón Ordinaria de Concejo Munic¡pal de fecha 27 de Mayo del año 2015, se trató como
punto de agenda, la Suscripc¡ón de Convenio lnter¡nstitucional para el Mejoram¡ento de la

Atención de Salud a celebrarse entre la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín

Lanchipa y MEDICSERVIS: "lJn nuevo concepto en B¡enestor y solud"; de conformidad con lo
establec¡do en el Art. 20 ¡nc. 2 de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, en armonía con el artículo 194e de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley

Ne 28607, Ley de Reforma Constituc¡onal y el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades Ley Ne 27972; las municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de

autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a jur¡sdiccional;

Que, el artículo 9e numeral 25 de la Ley Orgánica de Municipalidades faculta al Concejo

Municipal, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e ¡nternac¡onal y

convenios interinst¡tucionales, así como el artículo 20 del m¡smo cuerpo legal referido a las

atribuciones del Alcalde en su ¡nc¡so 2e, precisa sobre la celebración de los actos, contratos y

convenios necesar¡os para el ejercicio de sus funciones en concordancia con el artículo 99

relacionado a las atribuc¡ones del Concejo Municipal;

Que, obra la Carta S/N del Gerente General de Medicservis S.A.C., recepcionada en fecha 20 de

Mayo del 2015, por la cual adjunta la propuesta de convenio para el mejoram¡ento de la

atención de salud en el D¡str¡to Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa;
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CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 77 numeral 77.3 de la Ley General de Proced¡miento Administrativo

General - Ley Ne 27444, establece que "Los convenios de coloboroción, los entidodes o trovés de

sus representontes outorizodos, celebron dentro de lo ley ocuerdos en el ámbito de su respect¡vo

competenc¡o, de noturolezo obligotoria poro los partes y con cláusulo expreso de libre odhesión y

separoción";

Que, med¡ante lnforme Ne 773-2015-SGDs-GDSES,rtv¡ 966¡L de la sub Gerencia de Desarrollo

Social, da conocer que el convenio a suscrib¡rse es con el objetivo de normar el func¡onam¡ento

¡ntegral del Hosp¡tal Mun¡cipal Albarracino en beneficio de la población del distrito, por la cual

MEDICSERVIS S.A.C. deberá contar con personal calificado, habilitado, acreditado y autor¡zado,

asÍ como el uso de alta tecnología, con las observaciones del caso al convenio, concluye en
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favorable la celebración del convenio propuesto, así también se señaló en el lnforme Ne 773-

2015-SGDS-GDSES/MDCGAL de la Gerencia de Desarrollo Social Económico y Seguridad;

Que, conforme artículo 194 de la Const¡tución Polít¡ca del Perú y en uso de sus facultades

contenidas en el artículo 9e de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, fue aprobado por MAYORIA,

por parte de los Señores Regidores del Concejo Municipal y con d¡spensa del trám¡te de lectura
y aprobación del acta, se exp¡de el s¡guiente:

ACUERDO:

ARTfCULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio Marco lnterinstitucional para el

Mejoramiento de la Atención de Salud a celebrarse entre la Munic¡pal¡dad Distrital Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa y MEDICSERVIS S.A.C. "Un nuevo concepto de Bienestar y Salud".

ARTfCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a las unidades orgánicas correspond¡entes, a efecto de dar

cumplim¡ento el presente Acuerdo Mun¡c¡pal, conforme a ley.

REGÍSTRESE, COM UNÍQUESE Y ARCHíUE5,E
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Que, med¡ante lnforme Ne 297-2015-wROC-GAL/GM/A/MOCGAL de Gerenc¡a de Asesoría Legal,

previo análisis señala que s¡endo política de la actual gestión, proplclar el desarrollo educativo,

cultural y la salud de la población albarracina, concluye en procedente la suscripción del

convenio de cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal para el mejoramiento de la atención de salud,

recomendando que el exped¡ente sea derivado para su análisis y aprobación en Sesión de

Concejo Municipal;


